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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta  
Real familia continúan sin novedad en su interesante  
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que m e ha propuesto el 
Ministro dé la Guerra, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de M inistros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Se procederá inm ediatam ente á la for
mación de los terceros batallones de los regim ientos 
de infantería Granaderos, Burgos, M urcia, León, 
Cantabria, Málaga, Jaén ,• V itoria, San Quintín y As- 
torga.

Art. 2.° Los jefes y  oficiales que sean necesarios 
para la organización de los cuadros de dichos bata
llones se nombrarán de los que se encuentren en si
tuación de reemplazo , y los sargentos y cabos de los 
demas cuerpos do infantería.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra queda encarga
do de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 15 de Setiembre de 184-8.=  
Está rubricado do la Real m an o .= E l Presidente del 
Consejo de M inistros, encargado del m inisterio de la 
Guerra. El duque de Valencia.

Conformándome con lo que me ha propuesto mi 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de M inistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Se crea un regim iento de infantería de 
tres batallones con el nombre de Iberia, y cuya or
ganización será la misma que tienen los dem as re
gim ientos de dicha arm a, asignándole el número 30 
en el órden de antigüedad.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda encarga
do de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 15 de Setiem bre de 1 8 4 8 .=  
Está rubricado de la Real m ano.= E l Presidente del 
Consejo de M inistros, encargado del m inisterio de la 
Guerra. El duque de Valencia.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
D e p a r t a m e n t o  d e  e m i s i ó n , p a g o  y  a m o r t iz a c ió n  d e  b i l l e t e s .

Estado del activo de este departamento, según el arqueo veri
ficado hoy 17 de Setiembre de 1848 , que se publica con a r 
reglo á lo dispuesto por el art. 10 del Real decreto de 8 del 
corriente.

Existencia encaja  en efectivo metálico, rs. vn. 27.653,06! 
Conducta llegada hoy, que se está repasando, 

según fac tura .........................    6.160,374

Total existencia en metálico...............  33.813,435
Valor liquido con descuento de 20 por 100 

de 36.000,000 de obligaciones de compra
dores de bienes nacionales pagaderas en los 
años de 1849, 1850 y 1851, que se han 
puesto á disposición de este departamento 
en virtud de órdenes del Banco á sus comi
sionados en las provincias respectivas, en
o“ Y° P^der existen aquellas............................  28.800,000

Va*.o r ¡®1 descuento de 9 por 100, de 29.480,000 
de 19 libranzas de la dirección general del 
Tesoro a cargo de las Reales cajas de la Ha-
b a n a , pagaderas desde Julio de este año,
que el Banco ha puesto á disposición de este 
departamento en vitud de carta-órden diri
gida a su comisionado D. Francisco de Goiri
y Beazcoechea, tenedor de ellas......................  26.826,800

Valor al 19 por 100 de 3.524,851 de títulos de
la renta 3 por 1 0 0 . . . .  • ...............................  669,721

Valor al 6 por 100 de 164.834,077 rs. 32 ma
ravedís de cupones sin capitalizar, salvo r e -  
conocimiento por menor........... 9.890,044

T o t a l . 400.000,000

Estado del pasivo de este departamento, representado por los 
billetes en circulación en 4 ? del corriente, con expresión de 
la amortización verificada hasta dicha fecha , que se publica 
co?i arreglo á lo dispuesto por el articulo 4 0 del Real decreto 
de 8 del actual

Billetes en circulación en 30 de Junio último, 
conforme al estado publicado en la Gaceta 
de 22 de Julio siguiente..................................... 480.446,600

Son baja.
Los billetes amortizados que se 

han entregado á este departa
mento , y estaban taladrados, 
procedentes del empréstito for- 
zoso de 4 00 millones de rea
les, y de derechos de adua
nas, cuya numeración y resu
men publicaron Jas Gacetas de 
22 y 23 de Agosto último  44.478,200

Los billetes que asimismo ha re 
cibido estedepartamento amor
tizados y taladrados, proceden
tes de pagos posteriores por 
los mismos conceptos, cuya 
numeración se publicará des
pués de haberse verificado su 
confrontación material con las 
facturas con que han venido
acom pañados ................... 41.699,200

 — ------  55.877,400

Billetes que quedaban en circulación en 4? de 
Setiembre................................................................  4 24.539,200

Estado de las operaciones del departamento durante la semana 
que comprende desde el 41 al 4 6 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico billetes por una
suma de rs. v n .......................................................... 3.903,400
cuyos billetes ha recogido y reintegrado en 
aquella especie la dirección general del Tesoro 
con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.

Madrid 4 7 de Setiembre de 4848 = E 1  gerente del de
partamento, Esteban Pareja .=V ? B?=E1 comisario regio,
presidente de la junta directiva del departamento, Luis
A r m o r n

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .
REAL ORDEN.

No habiéndose podido comprender en el arqueo 
celebrado en el dia de hoy por la junta directiva del 
departamento de em isión , pago y amortización de 
billetes todos los adm itidos en las provincias en pago 
del em préstito de 100 millones y de los derechos de 
aduanas, durante los periodos que abrazan los arqueos 
de 31 de Agosto último y 1.° del actual por no ha
berse recibido con oportunidad, es la voluntad de 
S. M. que V. S. active la remesa á esta corte de los 
expresados b ille te s , cuidando muy particularmente 
de que se inutilicen y entreguen á dicho departam en
to, tanto estos como los que sucesivam ente se recojan.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia  
y cum plim iento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de 1 8 i8 .= M o n .= S r . direc
tor general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur

dos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 47 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

Con fecha 42 del mes próximo pasado da cuenta el go
bernador Capitán general de Puerto-Rico de que la tran 
quilidad pública continuaba en aquella isla sin alteración.

ANUNCIOS OFICIALES 

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

F in c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  s e ñ a l a r á  d í a .

Por providencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan eslan señalados en sus

respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en el mismo dia y hora de 
doce á una, ante los Sres. jueces de primera instancia y 
escribanos que se d i r á n , con asistencia del administrador 
principal de fincas del Estado, ó persona que le represente, 
y con citación del procurador síndico.

SEVILLA.

Dia 2 de Octubre ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

El edificio que fue priorato de Santiago de la Espada, 
con inclusión de la iglesia y sacristía, situado enfrente á la 
puerta de San Juan en la ciudad de Sevilla: consta de 3250 
varas superficiales de terreno: no tiene cargas, ni produce 
renta alguna: ha sido tasado en 4 68,948 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

Una casa calle de San Francisco, núm. 9, en Osuna: 
consta de 385 varas superficiales de terreno: procede de 
adjudicación á la Hacienda de la testamentaría del Excelen
tísimo Sr. duque de Osuna: no tiene cargas: está a rrenda
da en 660 rs. anuales por Ja tácita: ha sido capitalizada en 
4 4,850 rs., y tasada en 37,450 rs., por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

Un molino aceitero, calle de Benjumea, núm. 7, en la 
villa de Osuna: consta de 385 varas superficiales de terreno, 
con 2 lagares y viga, adjudicado á la Hacienda, procedente 
de la testamentaria del Excmo. Sr. duque de Osuna: no 
tiene cargas: está arrendado en 750 rs. anuales, y vence en 
San Juan de 4850: ha si lo capitalizado en 4 6,3/5 rs . , y ta
sado en 51,560 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Una casa en la plazuela del Duque, núm. 6 ,  en la villa 
de Osuna: consta de 260 varas superficiales de terreno, a d 
judicada á la Hacienda , procedente de la testamentaría del 
Excmo. Sr. duque de Osuna: no tiene cargas: está a r r e n 
dada en 550 rs. anuales por la tácita: ha sido capitalizada 
en 42,375 r s . , y tasada en 39,500 r s . , p o r  cuya cantidad se 
saca á subasta.

La hacienda llamada la Bodeguilla, en término de Mai- 
rena del Aljarafe y Almencilla: se compone de 36 3/ 4 t r a n 
zadas de olivar, y 4 33 m arras , 2 aranzadas y cuarto de vi
ña , 44i de pinar y 69 de tierra calma, con un machón de 
pinos nuevos sobre el lado de Bollullos, y algunos árboles 
frutales. El caserío con habitaciones, capilla, patio grande ó 
corral, lagar, bodega con viga de aprensar uvas, inúdl,  ti
najas y demas oficinas, que perteneció ¿d convento de San 
Gerónimo de Buenavista de Sevilla : tiene dos tributos per
petuos; uno de 20 rs. y 20 mrs. anudes  á favor del Ilustri- 
simo cabildo eclesiástico de la ciudad de Sevilla, y su capi
tal,  al 6 6 2/ 3 al millar, es de 1372 rs. y 49 n r s . , y el otro 
de 7 rs. y 8 mrs. anuales á fa\or  del marques de Mon e -  
fuerte, y su capital,  al mismo respecto, es de 482 rs. y 12 
maravedís: está arrendada en 6420 rs anuales, y vence en 
fin de Diciembre de 4851 , sin que (1 comprador esté obli
gado á respetar este contrato mas que el año que corra al 
adjudicarse: ha sido tasada en 424,269 r s . , y capitalizada 
en 4 92,600 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

La primera división del cortijo llamado Cazorlas, en 
término de Garmona , compuesta del caserío, que se redu-  
ce\á una gañanía, cuadra ,  pozo, pilas y pesebreras: 289 
fanegas de tierra, de las cuales 400 són de primera clase, 
71 de segunda y 4 48 de te rcera :  linda con Donadío de 
Campero, vereda de Garmona, con tierras del cabildo ecle
siástico, y con otras del conde del Aguila: perteneció al 
convento de San Pablo de la cindad de Sevilla: no tiene 
cargos: está arrendada en 4 0,219 rs. y un maravedí anuales, 
y vence en Santiago de 4852, cuyo arriendo está pendiente 
de la aprobación superior, y el comprador no estará obli
gado á respetar mas que el año qué corra al hacer suya Ja 
finca: ha sido tasada en 437,450 r s . , y capitalizada en 
306,571 rs. y 20 mrs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

La segunda división del referido cortijo, compuesta de 
47 fanegas de t ie rra ,  de las cua les$ 0  son de segunda cla
se y 27 de tercera: linda con tierras del cortijo del Caracol, 
con tierras de D. José de Zayas, con vereda de Sevilla, y 
con el cerro de San Andrés: no tiene cargas: está arrenda
da en 4 345 rs. y 23 mrs. anuales, y vence en Santiago de 
4852, y en el mismo estado que el de la primera división, 
sin que el comprador quede obligado á respetarlo mas que 
por el año que corra al hacerla suya: ha sido tasada en 
48,400 r s . , y capitalizada en 40,370 rs. y 20 mrs., por cu
ya cantidad se saca á subasta.

La iglesia y sacristía que fue del convento de San Fran
cisco de A sís de Marchena, y materiales producidos de su 
hundimiento: consta de 4089 varas superficiales de terre
no: no tiene cargas ni ha estado arrendada: ha sido tasada 
en 70,940 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

El edificio que fue convento de religiosas de Belen de la 
ciudad de Sevilla, con exclusión de su iglesia y sacristía:



consta d e  49,769 pies superficiales de  te r reno :  tiene u n  t r i 
bu to  pe rp é tu o  de  2 rs. y 2 mrs. á favor del hospital de  San 
Cosme y San Dam ian ,  y su capital, al 662/g  millar,  es de 
4 37 rs. y 9 mrs: está arrendado  en 4560 rs. an u a le s ,  y ven
ce en fin de E nero  de 1849: lia sino tasado en 98 ,8 i 0 rs., y 
capitalizado en  102.600 rs., por cuya can t id ad  se saca á su 
basta .  , .La casa Cilla en la calle del mismo n o m b re ,  en Osuna: 
consta de 4 596 varas cuadradas  superficiales de terreno; una 
bodega sub terránea de toda la extensión del edificio, 9 g ra -  
n e r o í  y habitaciones, ad jud icadas  á la H acienda,  p ro ce d en 
te de la testamentaría del Excmo. Sr. d u q u e  de  O suna :  no 
tiene cargas: están a r ren d ad o s  4 g rane ros  en 4700 rs. a n u a 
les ñor la tác i ta ,  y lo restante  ha sido apreciado en  ren ta  
en S600 rs. , q ue  componen la anual  de  3300 r s . : h a .s id o  
c a p i t a l i z a d a ' en 74,250 r s . , y tasada en  4.200.000 rs. ,  por 
cuya cantidad se saca á subasta.

"El edificio que  fue convento de religiosos m ínim os, ex
t ram uros  de la c iu d ad  de Sevilla.^ en  el barr io  d e  f'cjana: 
consta dé 3 j ,705  pié#’ su p e r f ic ia l^  de  con exátfeion
oc su igtcsi&f sacristía y compás*;. no  í k m  cargas^ lid está 
a r r e n d a d o ;  pero ett SU último, q&e fid&Iizó éfí 1847, lo .e s 
tuvo en 1 7 Í0  rs. a aciales: ha sido éapRaíízado en 43,500 rs., 
v tasado en 410,420 rs., póv cuya ca n t id ad  Se saca á su
basta.

Una casa calle d é  C arre te ros ,  t iúnt,  4 3 ,  el b a rr io  de 
T riana  de la c iudad  de Sevilla : consta cíe 4013 pies s u p e r 
ficiales de  te r ren o :  perteneció á las religiosas de la A su n 
ción de la m ism a: no tiene ca rgas :  no está a r r e n d a d a ; pero 
en su  últ imo a r r iend o ,  q u e  finalizó en 15 de  Setiem bre  de 
1847 , lo estuvo en 720 rs. anuales  : h a  sido capitalizada en 
46,200 r s . ,  y tasada en  28,200 r s . ,  por cuya can tidad  se 
saca á subasta.

Una hacienda l lam ada la Merced, en térm ino de la villa 
de G inés ,  compuesta de caserío, situado en la calle Real de 
la misma villa, de 40,344 pies superficiales de  te r re n o ,  con 
hab itac iones ,  patio, j a r d í n ,  pozo, hue rta  con casa y 2 
a ranzadas  de t i e r r a ,  en va ria s  hazas de 69 a ranzadas  de 
t ierra y 13 de olivos, 5 a ran zadas  y m edia  de v iñ a s ,  28 
aran zadas  de olivas y tres de  estacas: linda con t ie r ra  de 
D. Manuel de C as tro ,  con olivares de D. Diego Sánchez y 
con viña de D. Juan  Andrés Sánchez : perteneció al con
vento de la Merced Calzada de la c iudad  de Sevilla: tiene 
dos tr ibutos pe rpé tuos ;  uno de 54 rs. y 47 mrs. anuales á 
favor del Estado de G in é s , y su c a p i t a l , al 66 y dos tercios 
al m il la r ,  es de 3633 rs. y 12 m rs . ,  y el otro de 660 rs. 
anuales  á favor de la capellanía de Isabel de C as tro ,  y su 
cap ita l ,  ai mismo respecto, es de 44,000 r s . : está a r r e n d a 
da en 3600 rs. anuales  á Doña María Feliciana Torija, en 
representación  de  su  pad re  D. G erónim o, cuyo a rr iend o  
vence en  fin de Dic iembre de 4883: ha sido capitalizarla en 
4 08,000 r s . , y tasada en 490,079 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Nota. Según la condición duodécim a de la escritura pa 
ra  el referido arr iend o ,  otorgada por la co m unidad  de la 
Merced, se impuso esta la obligación de no poder,  en el t iem 
po que aquel d u r a s e , vender  por su voluntad ni todo ni 
parte  de la ex presada  hacienda;  y en el caso de que fuese 
obligada á enagenaila  por o rden su p e r io r ,  los colonos ó su
cesores con derecho á la preferencia .  Por lo tanto en  este 
rem ate  se adm it i rán  proposiciones bajo la condición de que 
si en la cantidad en que quede acomodase á la referida Do
ña María Feliciana Torija, será preferida pa ra  el pago y a d 
judicación de la finca.

El almacén de aceite de Sol y S o m b r a , calle de la Cilla, 
en la villa de Osuna: consta de 353 v a ra s  superficiales y ocho 
novenos de terreno :  ha sido ad jud icado  á la H ac ien da ,  p ro
cedente de la tes tam entaría  del Excmo. Sr. d u q u e  de  Osu
n a :  no tiene ca rg as ,  ni consta haya estado a r r e n d a d o ,  por 
lo que  se le ha g radu ado  la renta de 2623 rs. y 27 m rs .:  ha 
sido tasado y capitalizado en 65,596 rs. an ua les ,  por cuya 
can tidad  se saca á subasta.

El edificio que  fue convenio de Santo Domingo de P o r -  
ta -G e li ,  con inclusión de la iglesia y sacr is t ía ,  ex tra m u ros  
de  la ciudad d* Sevilla: consta de 30,978 pies superficiales 
de terreno : no tiene cargas : está a r re n d ad o  en 60 rs. a n u a 
les por la tác ita :  ha sido capitalizado en 4350 r s . , y tasado 
en 100,000 rs. ,  por cuya can t id ad  se saca á subasta.

El edificio que fue convento de las religiosas de  las Vír
genes, en la ciudad  de Sev il la ,  con inclusión de la iglesia 
y  sacris tía :  consta de  31,230 pies superficiales de terreno: 
no tiene cargas: está a r ren d ad o  en 42,100 rs. an u a les ,  y 
vence  en fin de N oviem bre del corr ien te  añ o ,  y la sacr is 
tía en 205 rs. y 2 mrs. anuales  por la tác i ta ,  que compo
nen la renta  de 1 2,305 rs. y 2 m rs .:  ha sido capitalizado 
en  276,863 rs. y 33 m rs . ,  y tasado en 340,000 r s . , por  c u 
ya  cantidad  se saca á subasta.

Otro edificio que  fue convento de San Francisco de Al
calá de G u ad a ira ,  con inclusión de la iglesia y sacristía: 
consta de 26,650 pies superficiales de t e r r e n o : no tiene car
gas: está a rren d ad o  en 644 rs. anuales  por la tác i ta :  ha si
do capitalizado en  4 4,490 r s . , y tasado en 61,400 r s . , por 
cuya can tidad  se saca á subasta.

Otro edificio que fue convento de Capuchinos ,  e x t ra m u 
ros de la c iudad de Sev illa :  consta de 4980 varas  superfi
ciales y un  tercio de t e r ren o ,  con exclusión de la iglesia, 
sacristía y capillas, q u e d an d o  el compás de uso c o m ú n :  no 
t 'one  cargas, está pend ien te  de a r ren d am ien to ,  y lo ha es
tado en 5300 rs. an ua les :  ha  sido capitalizado en  419,250 
rea les ,  y tasado en 470,526 r s . , por  cuya can tidad  se saca 
á subasta.

Otro edificio que fue convento de Santa  Eulalia de Mar- 
chena,  como á m edia legua de e l la ,  con exclusión de  la 
iglesia : consta de 2880 varas  cu adradas  superficiales de  t e r 
reno: no tiene cargas ni ha produ c ido  ren ta  a lg u n a :  h a  s i
do tasado en 4 8,200 r s . , por cuya ca n t idad  se saca á s u 
basta.

El pago del rem ate  de estas f inca s ,  excep to  el de  los 
edificios-conventos q u e  se m a rca rá  el modo d e  verificarse, 
se satisfará en créditos de la d e uda  púb lica  según  el Real 
decreto de 4 9 de F eb re ro  de 4836* y sus  ac larac iones  de 9 
de Diciembre de 4840 y 4 de Marzo s igu ien te ,  en tregándo
se la quinta pa r te  al contado y el resto en  los ocho años 
sucesivos.

E l  pago del im porte  del r em a te  de  los ed if ic ios-conven
tos se satisfará en papel de la d e u d a  sin ín te re s  por todo 
su  valor nominal y en dos plazos ig u a le s ; el pr im ero al 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  y el segundo al cumplirse un 
año. Los compradores q u ed a rán  obligados á edificar en los 
terrenos de aquellos q u e ,  en contrándose  en estado de ru i 

na  ¿ no pueda co nse rv arse  su fabricación , como tam bién á 
hacer  d e sap arece r  de  sus  fachadas todo em blem a ó aspecto 
significativo de  su a n te i io r  destino.

Nota. Se p re v ien e  que  si s* b re  las fincas ex pre sad as  re
sultare algún tr ib u to  á mas de los m encionados,  solo t e n 
drá derecho el c o m p rad o r  al abono del 3 pm* 100, ;dn poder 
exigir mas can tidad  por proporción del aum ento  que haya 
dado la subas ta  soDre el tipo del remate.

ENCOMIENDAS.
HUESCA.

Dia 12 de Octubre an te  los Sres. D. José M aría Montemayor 
y  D. Francisco M m to ya .

ENCOMIENDA DE C I I A L á M M A  , DE LA ORDEN 06 SAN JUAN 
DE JERUSA LEN.

Un molino h a r in e ro  sito en términos dei pueblo de B el-  
f  con una  taja y cam po  a d y ace n tes r lanteja de cuatro  .fa* 

d % as  d e  s e m b ra d u ra  y el campo d© dos fanegas, ha l lándo
se él molífto con todos los enseres n e c t a r i o s  para  su usó, 
confron tante con d ic h as  t ierras ,  y Úno y otro con acequia 
naoiinar, h e redades  de  D. Manuel CrcgéUzan, D. Antonio 
F e r r e r  y Gaspar y P e d ro  Alcaiz: ha sino tasado en 41,420 
r e a l e s , y  capitalizado en 134,311 rá, y 26 mrs. vn . ,  por c u 
ya cantidad :se  saca á subasta. P rodu cé  43 cahíces de trigo, 
y vence su a r r iend o  en  30 de  Abril de 4 850.

Un molino de  aceite sito en dicho pueblo ,  confrontante 
con casas de Franc isco F e r re r  Liesa y de  Domingo Buron: 
ha sido tasado en 20,880 rs. ,  y capitalizado en 36,000 reales, 
por cuya cantidad se saca á s u b a s t a : se halla sin a r re n d a r ,  
habiendo p roducido  en el último a rr iend o  1600 r s . , por los 
cuales se ha capitalizado.

El pago del im p o rte  de  las fincas qu e  an teceden se h a rá  
en metálico,  en tregand o  la quinta pa r te  del rem a te  en el 
acto de la ad jud icac ión ,  y el resto por octavas pa rte s  en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm it irán  
posturas q u e  cu b ra n  las dos terceras  p a rte s  de los tipos p a 
ra la subas ta  que  q u e d an  señalados.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS
DEL REINO.

Estado de las aprehensiones que se han conseguido por la 
fuerza  de carabineros en los periodos que se expresan:

A p r e h e n -
MESE5. Sem anas. siones. Reos. Caballerías.

A g o s to   4? 91 29 4 6
A g o s to   2! 78 50 23
A g o s to   3? 73 44 4 3
A g o sto   4? 75 41 32

T o t a l   3! 7 4 64 84
Madrid 16 de  S etiem bre  de 4848. =  P. A. D. S. E . , el 

coronel secre ta r io ,  José García y Ruiz.

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 17 de Setiembre de 1848.

Rs. m rs .  vn.
Han ingresado en  este  d i a , depositados  por 

437 ind iv iduos  de  los cuales  los 10 han
sido nuevos im p o n en te s ........................................  25,594

Se han  devuelto  á solicitud de  36 in te re s a d o s ..  4 14 ,703 ..  1 í
El d i rec to r  de  sem a n a ,

Carlos Maitin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Narciso de la Torre  V e lver ,  juez  de p r im era  ins tan

cia de  esta viila y pariido.
Por el p re sen te ,  cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho a la posesión y p rop iedad  de 
los bienes en que consiste la capellanía que  en la villa de la 
Coronada dotó y fundó Diego H ernández P a jue lo ,  vacante  
por fallecimiento d h su último poseedor el p rerb íte ro  D. An
drés González de Oearnpo, para que  en el té rm ino  de 30 dias 
se presenten á deducir le  en mi juzgado y en los autos q ue  
penden en él,  instruidos per  parte  oe D. Domingo Sánchez 
Mayordomo, vecino de la dicha villa de la C oronad a ,  como 
m arido de Doña Serafina González de Ocampo, rec lam ando 
la dicha posesión y p ro p ie dad ;  aperc ib idos  que  de  lo c o n 
trar io  les p a ra rá  el perjuicio q u e  haya luga r ,  sin m as c i ta r
les ni em plazarles,  pues asi lo llevo m a n d a d o  por p ro v id e n 
cia de este dia.

Villanueva de  la Serena  6 de  Se tiem bre  de 4848.— Nar
ciso de la T o rre  V e lv e r . - -P o r  su m an d ad o ,  Francisco Jav ie r  
Valdés.

E n  v ir tud  de  providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco Ati
rióles ,  juez  de p r im e ra  ins tanc ia  de  esta villa, re frendada  
del escribano  del núm ero  de  la misma D. Jacinto Gaona y 
Loech.es, se ha señalado pa ra  el r em a te  de varias  t ierras  
m ajuelos y olivos, sito todo en térm ino  de B o ro x , Seseña y 
E sq u iv ia s ,  part ido  de l l lescas, cuyo por m enor se anunció 
en  el Diario de Avisos de 8 de  Julio y Caceta del 21 del mis
m o, el dia 22 del corriente á la una de su ta rde  en la a u 
d iencia  de  S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Quien quisiere hacer  postura á todas ó cada una de las 
ex p re sa d as  fincas acuda el citado dia y hora al punto refe
r id o ,  donde se adm it i rán  Jas que  se hicieren s iendo a r r e gladas.

Madrid y Setiem bre  43 de 4 8 4 8 .= G a o n a .

Juzgado de la capitanía general de  Castilla la N u e v a . =  
En v ir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán genera l  
de esta provincia se ha señalado pa ra  ju n ta  general de 
acreedores al concurso formado por D. Joaquín Zayas,  co
misario de guerra de  p r im era  clase, ju b i la do ,  el dia 24 del 
corrien te  á las doce de su m a ñ an a  en el referido juzgado, 
situado en  el e x -c o n v e n to  de  Santo  Tom as,  piso entresuelo .

Juzgado de  la capitanía general de  Castilla la Nueva.»» 
En v ir tu d  de providencia del E xcm o Sr. Capitán g neral (je 
esta provincia  se cita , llama y emplaza por ultimo término 
de 40 dias á los que  por cu a lqu ie r  concepto se crean con 
derecho a los bienes quedados por fallecimiento del capitan 
de caballería re t irado  D. Juan V e rd ague r ,  para que dentro 
de dicho térm ino le deduzcan arde el expresado juzgado si
tuado en el ex -co n v en to  de santo T o m as ;  con ap e rc ib i
miento de pararles  el perjuicio q u e  haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.=  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitan general de esta pro
vincia , se c i ta ,  llama y emplaza al Sr. m a rqu es  de Casares 
y á todos los que  se crean con derecho á los bienes de la 
tes tam entaría  del Sr. br igad ier  D. Sebastian Benavente, pa
ra que  den tro  del térm ino de 30 dias com parezcan á dedu
cirlo por medio de p ro cu ra d o r  con poder bastan te  ante el 
referido juzgado , s i tuado en el ex -co n ve n to  de Santo Tomas 
pisó entresuelo. , r

En v i r t u d  de lo m and ad o  por el señor juez de p r im e ra  
instancia de esta c iudad  y su part ido ,  con providencia de 4  
del co rr ien te ,  provista en méritos de la causa de  concurro 
de acreedores  de D* losé Molerá , fabrican te  qu e  fue de esta 
c i u d a d , se p rev iene  á todás las personas que se créan con 
derecho en los bienes concursados de dicho D. José Molerá 
lo deduzcan en el p resen te  juzgado y en méritos de la re
ferida causa den tro  del té rm ino de 30 d ia s ,  contaderos des
de el de la publicación de este edicto en la Gaceta del Go
bie rno ;  bajo aperc ib im ien to  de lo que  haya lugar.

Dado en la c iu dad  de Malaró á 6 de Se tiem bre  de 1848.= 
Ramón Fon.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á Francisco 
F e rn a n d e z ,  t ra tan te  en caballer ías ,  pa ra  que den tro  de nue- 
v^ dias que por tercero  y último té rm in o  se le señalan ,  con
tados desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta , s< 
presente en cu a lqu ie ra  de las cárceles de  esta capital  á res 
ponder  á los cargos que le r e su b an  en causa q u e  se le si
gue en el juzgado de pr im era  instancia de esta corte qw 
despacha el Sr. D. Juan  Fiol por sospechas de ser desertoi 
de  presidio; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo s< 
sus tanc ia rá  la causa  en rebeldía  y le p a ra rá  el perjuicr 
que  haya lugar.

D. Francisco de Paula L arraz ,  ju  'Z de p r im e ra  instan
cia del partido  de Aliaga, establecido en T eiuel.

Los hijos ó m as próximos parien tes  de Ramona Gonzalc 
v iu d a ,  que  falleció en C añ iza r ,  provincia de T eru e l ,  s 
p re s e n ta rá n  por sí ó por apoderado  arde este juzgado par 
t ü l e r a r h s  de una providencia que les concierne.

Teruel 6 de S e tiem bre  de  1818. —  Francisco de  Paul 
Larraz.==Por su m an d a d o ,  Pedro  Benedicto.

En v ir tu d  de  providencia  del S r  D. Pedro  Nolasco Au 
r ió les ,  juez de p r im era  instancia de esta cap ita l ,  se cit; 
llama y emplaza á los herederos  de D. Guillermo Ca¡vi 
vecino q u e  fue de la ciu fad de A lm agro ,  para  que  al tét 
mino de 30 d ia s ,  contados desde  el siguiente en que esl 
anuncio  se inserte  en la Gaceta , com parezcan  en el juzgue 
de S. S. y escr iban ía  de  D. Juan G a rd a  da Lamadí id 
usar  de su derecho  en el expedí .m íe  sobre aprobación de I 
cu e n ta ,  partic ión y  adjudicación de los bienes quedade 
por m uerte  de D. Manuel Antoiúo Calvo,  p resen tándose  po 
medio de  p rocu ra do r  con poder ba s tan t  ; bajo apercibí 
miento de q u e  trascurso  dicho té rm m o  p a ra rá  perjuicio 
los que  no lo verificasen.

Madrid 11 de S et iem bre  de 4 8 4 8 .= L a m a d r id .

El doctor D. Juan  d e  C á rd en a s ,  juez de p imera instan 
cia del distrito de Santiago de esta c iudad  de  Jerez de 1 
Fron te ra  &c.

Por el p resente cito y emplazo á Don t Josefa Garson 
viuda de D. F e rn an d o  de la Mora Velarde , vecin-* que fu 
de la c iu dad  de Cartagena en 12 de S e t iem bre  de 178!,  1 
sus suceso res ,  pa ra  que en el té rm ino de 33 d ias ,  contado 
desde  el en qu« se inserte  este edicto en la Gaceta <M Go 
b ie rn o ,  se personen en mi juzgado á ch an ce la r  una hipóte 
ca constituida sobre casas , 'c a l le  Oropesa, de esta población 
á favor de  la p r im era  , ó á exponer  lo que  les convenga so 
b re  el p articular ; apercib idos  de qu e  pasado dicho térmi 
no se p roveerá  en las ac tuaciones lo c o n d u c e n te ,  sin ma citarles.

Dado en la c iudad  de  Jerez de la Fcortera  á 3 de Juli 
de  4848.==Juan de C á r d e n a s .= P o r  m a nd ad o  de S. S., Fran 
cisco de Paula González.

D. Luis María B arrionuev o ,  a lcalde de esta capital y jue 
in terino  de  p r im era  ins tanc ia  de la misma y su partido.

Por el p resen te  c ito ,  Hamo y em plazo á todas las perso 
ñas que  se c rea n  con de recho  á la p rop iedad  de los bienei 
de la capellanía fu n d a d a  en la villa de  Gibra leon por Don 
Mayor Vázquez la G azap a ,  m u g er  de D. E steban  Ruiz Ca 
m a c h o ,  p a ra  qu e  en el té rm ino  de 30 d i a s ,  q u e  principiai 
á co rre r  y contarse  desde  el en q u e  se in ser te  este edict 
en  la Gaceta de Madrid lo d e d u z c a n ; aperc ib idos  de pa ra r
les el perjuicio que  haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m andad 
en au tos á instancia  dé  D. Juan  Rodríguez.

Dado en Huelva á 1.° de  S e t ie m bre  de  4 8 4 8 .= L u is  Ma 
ría B a r r io n u e v o .= P o r  m andad o  de  dicho s e ñ o r ,  José Ma
r ía  de la Corte.

D. Antonio R am ón Folgueira ,  juez  de p r im e ra  instanci; 
de  las Vistillas de  esta villa y corte.

Por el p resen te  segundo edicto se c i ta ,  llama y emplaz; 
á Franc isco  San tos ,  na tu ra l  de Santiago de  G a l ic ia ,  casado 
s irv ien te  qu e  ha sido de Joaqu ín  Carbonoll en la huerta  de 
d u q u e  de  H i j a r , en el paseo de  Melancólicos, p a ra  que ei 
el térm ino de 10 dias se p resen te  en cu a lqu ie ra  de  las cár
celes de  esta capital ó en el juzgado de  S. S . ,  sito en el pis< 
bajo de la au d ienc ia  te r r i to r ia l ,  plazuela de  San ta  C ru z ,  ¡ 
r e s p o n d e r á  los cargos que  contra  él ap arecen  en la caus; 
pend ien te  sobre robo ejecu tado  por el mismo al expresadí 
su  am o; aperc ib ido que de  no p re sen ta rse  le p a ra rá  perjui 
c ío , siguiéndose aquella en su ausencia  y  rebeld ía, enlen-



diénrfose las notificaciones y diligencias que le incumba» 
pon los e s ’rad' S del juagado.Dado en Madrid á 13 de S't¡ernb-e de 1848 .= A n tom o  
Ramo» F o !g u e i r a .= P o r  m an d ad o  de  S. S . , Manuel Gitiz.

D. José Marlinez López de Ay.da, auditor honorario de  
mariáa y juez tercero de primeia instancia de esta capital 
V su partido.J En virtud del presente se cita, llama y emplaza á las 
personas que se consideren con derecho á ios bienes fie la 
capellanía que en lá iglesia.parroquial de Señora Santa Ana, 
extramuros de esta ciudad en el barrio de Triaría, funda
ron Doña Tomasina y Doña Bernarda Muñoz, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados des'de; el de la fecha 
de su inserción en la Gaceta de Madrid, comparezcan á d e 
ducirlo; bajo apercibimiento que siendo pasado sin que lo 
verifiquen, les parará el perjuicio que haya lugar, pues por 
cuanto por auto que he p rove ído  en los formados á instan
cia de Doña María de la Paz Márquez sobre adjudicación de 
dichos bienes asi lo tengo mandado.

Dado en la ciudad de Seviila á 7 de Setiembre de 1848 —  
L. José María López de Ayala.— Francisco Ruiz Toranzo.

El Lic. D. Pascasio Fernandez, juez de primera instancia 
de esta capital de Cáceres y su partido.

Por el presente hago saber que pendiente pleito en este 
mi juzgado entre ios herederos de Benito Ramón Guerra y  
Ventura Llamcozares, ya difuntos, vecinos que fueron de 
esta capital, he mandado proceder á la venta en pública 
subasta de una casa sita en la calle de Torremochada, de 
esta expresada capital, perteneciente á la testamentaría de 
aquellos,  por el precio en que ha sido tasada por peritos 
inteligentes, que es el siguiente:

Valor en venta.
lis. vn.

Por lo respectivo á albañilería en la cantidad de
17,796 r s ............................................................. . .............. . 17,796

Idem por carpintería y herraje en la cantidad de 
925 r s ......................................................................................  925'

1 8 , 7 2 1
Cuyo total valor de la referida casa situada en la calle 

de Torremochada, de esta capital, señalada con el número 
5, es el fie 18,721 rs. Quien quis ie ie  hacer postura acuda 1 
al oficio del infrascrito-escribano, donde se le admitirán las 
que hiciere siendo arregladas, previniéndose que el remate j 
se Ih de verifi ar en ios estrados de este juzgado (-1 primer \ 
dia hábil de di z á doce, de su mañana . después de los 30 
de la iuseiciun de este tdw tí) en la Gaceta del mino. i

Dado en Gañeres á 7  de Setiembre de 1848.— Licenciado ; 
Pascasio Fera andez .= Por  su mandado, D. Diego Ladrón de 
Guevara. j

P A R T E  N O  O F I C I A L

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S. j
Molins de Rey 13 de Setiembre.— [Del Fomento.)

En la noche de anteayer la columna de esta vi l l a  s o r 
prendió á lo* facciosos en Gélida mié» tras estoban bailando. 
El capitán de cazadores cnt ó el primero en el pueblo ron 
una mitad de su compañía , y después de una descarga h s 
cargó á la bayoneta: los facciosos se resistieron en su-prin
cipio; pero al fin tuvieron que abandonar el pu< bio y huir, 
dejando en poder de la tropa un caballo <L1 cabecil  a B -  
l iarda , varias mantas.y algunas escopetas, con pérdida de 
des muertos y varios heridos, tenier do por nuestra parte la 
de dos heridos, uno de un bayonetazo en el irius'o. La tro
pa y su-digno comandante y ofi iales se portaron con el m a
yor vaho-, igualmente que ios mozos de la ronda d • seguri
dad pública que iban con dicha columna, la que no sale
de esta sin escarmentar á la canalla.

Gerona 12 de Setiembre.— (Del Postillón.)
Esta mañana ha pasado por las afueras de esta ciudad  

el Excmo. Sr. segundo cabo D. Ramón de la Rocha con su 
columna y tomado el camino de Barcelona , á cuyo punto 
se dirige dé regreso ya de su expedición por el principado.

Ayer llegaron procedentes de Palamós 500 armas para 
distribuirlas á los pueblos de esta provincia.

Barcelona 1 3  de Setiembre. — (Del Barcelonés.)
Esta mañana sobre las siete hemos visto haoer la prue

ba del pozo artesiano que se construye en el barrio de Gra
cia , el que ya se halla á la profundidad de 880 palmos. La 
cantidad de agua ascendente sube á una altura muy eleva
da , y ofrece felices resultados. Se trabaja con bastante acti
vidad en su perforación, y se tiene la firme confianza de 
que dentro de poco tiempo dará un caudal de agua m aravi
lloso. Desearíamos que esta ciase de pozos se generalizasen, 
particularmente en los terrenos de secano por las m u 
chas utilidades que reportaría la agricultura y la vida

( Del Diario de C ataluña.)
Tenemos por cierta la noticia que hoy ha corrido y que 

vamos á dar á nuestros lectores.
A las dos de la madrugada del 11 del corriente fue cap

turado, por los empleados del gobierno político, un hombre 
que se titula capitán graduado de teniente coronel, y por 
los papeles que se le han ocupado en una cartera , resulta 
ser recaudador de contribuciones, armas y caballos para la 

)c.c,on la'que pertenece), el que se ha puesto á la dispo- sici/n  del Excmo. Sr. Capitán general.

En las recas de la mar vieja sucedió ayer ím lance des* 
graciado. Un soldado de los tres ó cuatro que fueron á b i 
narse se ahogó, tin que las lancha** que por allí cruzaban  
y otros sugetos que acudieron con pr^teza pudiesen salvar
lo. Tudos los años tenemos que l.mentar desgracias de esta 
naturaleza por la demasiada confianza con que se echan á 
nadar en un paraje que se tiene por el mas peligroso.

(Del Fomento.)
En estos últimos dias han sido hallados dos esqueletos  

humanos entenados al parecer desde mucho tiempo en I«s 
excavaciones que se e^tan practicando en la nueva calle 
abierta junto al ífatadero público de esta ciudad. Parece que 
fuere n depositados en aquel lugar sin ataúd, pues no se ha 
descubierto resto alguno que pudiese hacerlo creer. Uno de 
los cráneos de dichos esqueletos conservaba todavía todos 
sus dientes y muelas en el mejor estado, lo que induce á 
creer que seria persona joven. Ignoramos por qué fueron 
enterrados allí y la época en que lo fueron.

En la aplaudida ópera D. Pasquale) que si se hallan res
tablecidos de su ligera indisposición la Sr». Rossi-Caccia y 
el Sr. Ferri se pondrá en escena en el teatro, del Liceo el 
próximo sábado, hará su primera salida en esta temporada 
el acreditado bajo Sr. Róvere.

Sevilla 14 de Setiembre.— (Del Diario de Sevilla.)
Tenemos entendido que la sociedad de Equitación y Fo

mento de lá cria caballar se prepara á dar funciones en la 
huerta del Sr. Ecala , para lo cual recibe nuevos socios que 
reemplacen las bajas naturales habidas en este año.

Mucho celebramos qqe esta sociedad no se circunscriba 
á su principal'objeto, que es la educación de ginelcs y ca
ballos, sino que también preste afgana diversión á las se
ñoras y socios que no cavalgin  sin desatender aquel.

(Del Independiente.)
Los trabajos de la máquina de fuerza del Sr. Palomino 

adelantarán extraordinariamente, porque hasta las horas 
primeras de la noche se  aprovechan, según nos han infor
mado.

Esta invención como todas tendrá al principio sus con
tradicciones, hasta que la evidencia de los sucesos haga 
enmudecer la m dcdicei cia y logre conquistar la confianza 
de los r-c» édulos; mas el dictamen de personas imtruidas  
es altamente favor, b e á T i concepción portentosa que to* 
dos atribuyen á IVloo ino Asi es que la opinión pública se 
interesa en s Ler y conreer el resultado de esta inspi.• ación 
que acaso la Providencia haya guardado pata lu t< e del 
nombre español y gloria de nuesba patria, tan fecunda en 
ingenios que han admirado al mundo con sus h.d»a¿gos y 
con los deshilos de su t  hntu en  las ciencias con,o en les 
artes.

Del noble cs l ímnlo por  la p t o s p e t i d a d  de  los ade lan tos  
nactonale» ha put t i c ipedo nms q ue  n ad i e  S. A. el d u q u e  de  
Mn nt pen smr ,  p* i n o p e  ent» r a i d o  y g* nevoso,  q ue  s¡n Ib eje 
a lguno  de  í n t e res ,  &m mi ra  de  -e»pt c - b t ci on  a l gu na  , sin io-  
t  i vención aV ningu* a mase ha u i spues tn  se e n t r e g u e  a? in
te re s ad o u na  c a n t i d a d  r e s pe ta b le ,  con el fio solo d e  q u e  p o r  
falta d e  r ecur sos  p u d i e r a  mal ogr ar se  la real ización de  un 
i n v e n t o ,  que unos  e s p e ra n  con confianza absoluta  y otros 
con iucet l i d un . br e .

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.
V i e n a  4 DE SETIEMBRE

Hoy se han expedido correos á todas las capitales de 
Europa , comunicando haberse aceptado por el Gabinete 
austríaco la mediación arglo- francesa.

Ahora la cuestión que a reducida á saber si habrá ó no 
acuerdo en la base do la mediación.

El h a b d se  aceptadora mediación sin la indi ación de 
una base,  da motivos á suponer que en esta aceptado.* 
existen disposiciones amistosas.

íd em  6 .

Hoy ha corrido la combinación ministerial siguiente:
Wessembe» g , Presidente dol Consejo, sin cartera.
lira, s ,  Ministro de Hacienda.
Latour , de Guerra.
Dub'hoff, de Instrucción pública.
Baeh (actualmente Ministro de Justicia), para lo Interior.
SU obach , de Justicia.
ílombosti l ,  de Cumeicio.
Bruck, de Trieste, de Obras públicas.
El Ministro dimisionario Schwatzer será nombrado cón

sul general en Hamburgo, seguu unos, y para igual destino 
en A m ér ica , según otros.

ALEMANIA.
F r a n c f o r t  8  d e  s e t i e m b r e .

El Diario aleman de Francfort dice que entre los artícu
los del a irnslic io  oficialmente conocidos, existen otros se
cretos, según los cuales la Alemania pagará á la Dinamar 
ca por via de indemnización por el liceuciamiento de las 
tropas suecas, tíos millones de thalers, y que el duque de 
Augustemburgo, que actualmente se halla en Hamburgo, se 
rá expulsado del pais.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  9  d e  s e t i e m b r e .

En el puerto de Plimoulh hay varios buques dispuestos 
á salir de un momento á otro con emigrados para algunos 
punios del globo. Uno de estos buques,  el Lady Kennarw ay, 
trasporta á Port-Philippe 200 jóvenes irlandesas. Esta es la 
tercera remesa de huérfanas irlandesas que ha salido este

año para las colonias de Australia. Las huérfanas han sido 
e cogidas entre las que se distinguen por su buena conduc
ta en los talleres irlandeses. T o las  tienen de 14 á 19 años 
de edad. Antes de embarcarse e¡4an dos ó tres dias en el 
depó ¡(o, donde sufren un exámen y se les prod'gm todos 
los cuidados posibles. A b >rdo va un aya con tres depen
diente s de su sexo para cuidar á las jóvenes» En Port-Phi-  
lippe las autoridades las reciben y las guardan hasta que 
marchan á su destino. En Post Adelaide no faltan señoras  
caritativas que socorran á las mngeres que llegan solas á las 
colonias. La mayor parte de estas huérfanas s o q  católicas 
romanas.

Aver con arreglo al rescripto papal, el reverendo doc
tor Walshc, vicario apostólico del distrito central, fue ins
talado en la jurisdicción episcopal del distrito de Londres, 
en la nueva catedral de San Jorge de los Campos. Se cantó 
un Te Deum. El prelado ocupó su s i l la , y el clero besé el 
anillo pontificio. No se leyó el rescripto del Papa: en el res
cripto no se designa al reverendo doctor con el título d e  
obispo, sino con el de vicario apostólico. El reverendo doc
tor Walshe es inglés, y ha sirio protestante. Desde m u y jó -  
ven abrazó la religión católica y entró en el colegio de San  
Omer. Hallábase en Francia cuando el imperio del terror, y 
á instancia de Robespierre fue encerrado en una prisión, 
donde estuvo 18 meses. Tiene 72 años. Su coadjutor es el 
reverendo N. W iV m an , uno de los hombres mas instruidos 
de la Iglesia católica romana. Se le señala como sucesor pro
bable del doctor Walshe. La torre de la iglesia tiene 180 
pies de elevación, y la cúpula 140: en todo son 320 pies. 
Las paredes de la torre tienen ocho pies de grueso. El re
verendo doctor Doule, fundador de esta iglesia, dice que  
t»davia se deben 11,000 libras esterlinas por la construc
ción , y que para acabar la obra se necesitan 8000.

El consejo de Livernool se reunió el jueves bajo la pre
sidencia del maire. El aLLrraan Bramley Moore propuso 
que se diesen las gracias al Príncipe de Joinville, al duque 
de Aumale, al comandante del Lisbon, al almirante G ren-  
íele <8m. por los servicios que prestaron en el naufragio del 
Orean Monarch. El celo y la actividad del Príncipe de Join- 
v l e  han sido grandes, y causa una gran satisfacción ver  
que un hombre deposición tan elevada ha trnbajado en sal
var á los náufragas. El Príncipe les dió todo el dinero qi e 
llevaba en los bolsillos. El duque de Aumale y las Prince
sas se hallaron también á bordo y prestaron grandes servi
cios. La proposición fue aprobada por aclamación.

La Reina , á su llegada á Aberdcen, se ha dignado a d -  
mit r una fmicitmion de h s  habitantes de esta c iud ad, pre
sentada á b rdo dt l Yutch P<eal por el corregidor y una di
putación. El preboste presentó á la Reina las llaves de ia 
ciudad, y luego las recibió de su mano. Luego el preboste
• f emó al Príncipe Alberto el derecho de ciudadano. En el
• •erembareade.ro se hahi * erigido un arco da triunfo con e s 
tas palabras escritas en letras de oro: Victoria Widcome 
^Bien veo.ida set la Reina Victoria.) V la visla de Flambo-  
íough ( or el lado de Jork h iie) ,  el Yatch R^al encontró 
un- ehah p e  de guerra fian cesa que había salido expresa-  
mente «le Scmboroug pa*-a recibir á la escuadra inglesa y 
saludar á )a Ib La. Él con andante de la chalupa francesa 
mandó hac r salvas y enarbolar el pab- Ihm inglés. S. M. se

j hallaba entonces sobre el m en tó  y correspondió graeiosa-
I mente al saludo que le hacia la chalupa francesa.

FRANCIA.
P a r í s  1 1 d e  s e t i e m b r e .

Se ha hablado hoy en la Asamblea de 1« presencia en 
Paris de Mr. Gah sro ,  ei carg< do por <d Gobierno de la V a -  
Ijquia de desempeñar una misión cerca d« 1 general Cavaig- 
nar. Asegúrase que el enviado va'aco ha ver ido á solicitar 
la intervi n* ion activa de la Re} úbliea, en el caso en que la 
Rusia lleve á efecto sus amenazas «le ocupación.

Se lee en el Diario de los Debates:
Unos cu antos filosofes amantes de la paz en ambos m un

dos h a n  fornifido en Inglaterra una sociedad llamada «Liga 
de la universal fraternidad » El objeto de esta liga es la 
abolición gradual de la guerra , y Li sustitución de medios 
pacíficos a la fuerza de las armas.

Sus doctrinas se hallan consignad.<s en un cuaderno que  
ha publicado bajo el título Vinculo de la fra tern idad , impre
so en Birmiugham , en Inglaterra, y en Worce.ster (Massa-  
chu -sets ) ,  en los Estado» Unidos, por VIr Ehhu Burrit.

Los miembros de esta asociación fbauirópica se propo
nen, en medio de las cireunstaneLs. «ritici-s « n que se en 
cuentra la Europa , de tener una gran reunión en Paris en  
la tercera semana de este mes. Cerca de «mu personas res
petables, en representación de las prii cipalcs ciu a les de 
la Gran Bretaña, se proponen tomar parte en esta demos
tración : su objeto es propot¿er la creación de un tribunal  
superior de naciones para que d cida como arbitro las des
avenencias entre los pueblos. Esperan que enviados de to
das las naciones se reunirán á ellos.

Se han adoptado disposiciones para hacer tan agradable 
como fácil el viaje de los comisionados que vengan de Lon
dres, ó por dicha ciu iad. La diputación saldra de aquella 
capital el ma«Us, y estará de regreso en ella el sábado. Los 
gastos de viaje y de permanencia , eomorendído el aloja
miento, comida ote., solo ascenderá á 4 libras ( 1 0 0  francos).

Tenemos á la vi»ta las circulares de la sociedad. Cono
cemos y harto participamos las enfermedades de ia huma
na naturaleza para entregarnos á unas ilusiones tan bené
ficas; pero al menos estas ilusiones tienen el mérito de  
ser el producto de una excelente intención y de la mas no
ble de las causas. Por eso veríamos con placer á los amigos 
«le las ideas filantrópicas en Francia tomar parte en la de
mostración que 150 ó 200 hombres honrados y de buena fe 
vendrán á hacer entre nosotros.

En el Sem o fira  de Marsella del 8 se leen las siguientes  
noticias acerca de la expedición del Rey de Ñapóles contra 
la Sicilia.

El paquete de .guerra inglés, Puerco E sp in , que llegó 
ayer á nuestro, puerto, procedente de Malta, qué ha tocado 
en Mesina y eú Nápoles, ha éouducido á Marsella dos pasa-



j e ro s ,  uno  inglés y otro siciliano, los cuales salieron in m e 
d ia tam en te  p a ra  París  con dirección á Inglaterra . S u p o n e -  
seles p o r tad ores  de pliegos para el Gobierno ing’es ,  en ios 
q u e  se da conocimiento de los prim eros  resultados de la 
expedic ión  nanoliíana.Se^un  lo c/ue ha podido descubrirse al a r r ib o  del Puer
co E->pin,* parece  que  las tropas del Hey F e rn a n d o  sufrieron 
un descalabro  al efectuar el desem barco ;  pero se añ ad e  que 
en  b rev e  tomaron la ofensiva, y que  obtuvieron un triunfo  
co n tra  los sicilianos, en términos d e  q u e  una p a r te  de  los 
regimientos suizos se apoderó de la c iu dade la  de Mesina.

" E l  ataque ha debido ser  vigoroso: por el próxim o pa
quebote  tendremos noticias m as  c ircu n s tan c ia das  de estos 
sucesos.

En el Times del 7 leemos el siguiente artículo sobre los 
asuntos de I t a l i a :

A u nque  en Londres y en P ar is  se conoce toda la difi
cultad de conducir  á buen  término la mediación de que  se 
han en cargado  estos dos Gabinetes en los asuntos del Norte 
de I ta lia ,  es fácil dem ostra r  las deplorables  consecuencias 
que h a b r ía  tenido la negativa por p a r te  de  Inglaterra de  co
operar  á un arreglo amistoso, p r inc ip a lm en te  si tenemos 
presen te  q u e  el objeto principal de las tres  parles  in te resa
d a s ,  In g la te rra ,  F ranc ia  y A ustr ia ,  es la conservación de la 
paz. Dos p lanes  se han propuesto como bases de la negocia
ción. Las potencias m ediado ras ,  ap rov ech ando a u n q u e  l a r 
de la oferta hecha por el Austria antes de la batalla de Goi- 
t o , propusieron que se adoptase como límite del im perio la 
línea del Mincio, que se halla cubier ta  por dos r ios ,  y por 
las fortalezas mas im portantes  de I talia,  y que  Yenecia fue
se constituida en c iudad l ibre  como Hamburgo ó Lubek. Es 
cierto que de este m odo ,  y sin g randes  perjuicios por p a r te  
del A ustr ia ,  se conciliaria el Ínteres que  Franc ia  manifiesta 
por í talia;  pero la cuestión del Milanesado quedaría  sin re 
sultado. R eunir  el territorio de Milán á G e rd eñ a , lo cual no 
seria la mejor solución, no podría llevarse á cabo ahora en 
vista de la agitación que reina por am bos lados del Tesino. 
Constituir á Milán en República ó en ducado indepen d ien te  
seria causar  la ru ina  do esta g rand e  c iu dad ,  y daría  á los 
franceses,  m andados  por un jefe menos escrupuloso que Ga
ya ign a c , un pretexto pa ra  intervenir .

Él segundo plan , que se supone fue el que  prefirió el 
Gabinete  austríaco y los hombres de Estado alemanes, con
sistía en reu n ir  todas las provincias Lom bardo-Y enetas  en 
u n  reino distinto, cava  corona se daria  á u n  P r ínc ip e  de 
la casa imperial.  Este Estado habría  de tener  una Constitu
ción independien te ,  una adm inistración  i ta l ian a ,  y seguiría 
ín t im am ente  unido al Austria  por los lazos de un tra tado  de 
am istad  y alianza. Pero la dificultad de  realizar este p ro 
yecto consistía principalm ente  en ia necesidad de una fuer
za imponente austr íaca para defender contra toda agresión 
las líneas del Mincio y el Adige.

Esta combinación en opinión del Gobierno f ra n ce se s  tan 
poco favorable á Italia como la que  se propuso antes de  los 
últimos sucesos; pero nosotros pensamos de otro modo. To
dos convienen en que el territorio  situado al otro Jado del 
Mincio no tiene grande im portancia  para  una defensa mili
ta r :  por lo tanto si sirve de  límite á las posesiones austr ía
cas ,  sin que haya un poder  nuevo ó indepen d ien te  in te r 
m ediario ,  el Gabinete de Yiena podrá  fácilmente ap o d e ra r 
se de él. El Gobierno austríaco debe tener presen te  que, 
adem as riel mantenim iento  de la paz eu rop ea ,  nuestra  m e
diación tiene por objeto im pedir  una intervención a rm a d a  
de ios franceses en ítalia.

La concentración continua de tropas en Borgoña, la r e 
vista de 70,000 hom bres que tuvo lugar la sem ana última 
en el campo de M arte ,  los inmensos preparativos  del G o
bierno de la República prueban  que  la adm inis tración  v i 
gorosa del general Larnoriciers ha despertado en el ejército 
francés su antiguo poder y energ ía ,  y que la política de  paz 
del general Cavaignac no le oculta la posibilidad d e  una  
g u e rra ,  au nque  la estación está m u y  adelantada. P t  su 
p a r le ,  Cáilos Alberto quiere  rom per  otra vez las hosti l ida
des si no se resuelve la cuestión en el término del a rm is t i 
cio ; y sea el que fuere el resultado de otra lucha en tre  él y 
las fuerzas im peria les ,  es mas que  probable  q u e  f je rce r ia  
una considerable influencia en h s  resoluciones del Gobierno 
[ranees. Las circunstancias exigen la paz; y si Austr ia  con
sidera los inmensos intereses que com prom eterá con una 
respuesta hostil ,  creemos que cederá á la necesidad  y h a rá  
concesiones, abandonando una pequeña porción de te r r i to 
rio italiano que es inútil para  su defensa y q ue  no puede ser  
defendido.

N O T I C I A S  VARIAS
S a lid a  d e  l o s  arabes d e  m a la c a — Dice el A visador  m a 

lagueño del 42:
Durante ia función celebrada con motivo de  la toma de 

posesión de este obispado, y an tes  en la misa conven tual ,  
quisieron en tra r  en la iglesia algunos de  nuestros  huésp edes  
africanos, que cada vez nos parecen  m as horr ib les  y desa
seados, pero no se les permitió. Por n u es tro  lado pasaron 
algunos, y aseguramos form alm ente q ue  de ja ron  tras  sí un 
rastro  de  fetidez que provocaba á náuseas .  Dícese q ue  con 
los susodichos africanos ha acontecido m as de un  lance des
agradable ,  pues son b as tan te  a t r e v id o s ,  p a rt icu la rm en te  
con el bello sexo. A yer se e m b a rc a ro n  p a ra  seguir su viaje 
á Alejandría todos los 504 q u e  hem os  ten ido de huéspedes 
d u ran te  varios dias.  Al p a sa r  de las lanchas á los buques 
cayeron ai agua uno ó dos, en tre  ellos una  m uger, sin que  
sufriesen mas daño q u e  el de  tom ar  un b a ñ o , que  no les es
taría de m a s ,  a tend ien do  á su notorio desaseo.
 FrxuNDiDAD.=Leemos en el Avisador  de Jaén correspon
diente al 12 del actual:

En el día de an teay e r  ha dado á luz Teresa C ortés ,  c a 
lle de C arre ta s ,  núm . 4 4, m uger  de iManuel de la Bella , tres  
robustos niños. El Sr. Jefe político, tan pronto como tuvo 
conocimiento de este suceso ,  m andó l lam ar al p a d re ,  y p a 
rece le hizo un regalo pa ra  q u e  pudiese co m pra r  el alillo 
correspondiente y alim entos á la madre .  Sabem os tam bién  
q ue  por disposición del Sr. alcalde corregidor se pagará  por 
beneficencia la lactancia á uno ó dos d e  dichos r e c ie n n a -  cidos.

 Exanos.~ E I  famoso T o m -P o u ce ,  este en ano  am ericano
que ominúa recorr iendo las principales  c iu d ad es  de  E u r o 

p a ,  tuvo desde hace algún tiempo un rival nacido én P r u -  
Ma , que  se ha dado en espectáculo sucesivam ente en M an- 
chester y otras c iu dades  comerciales de Inglaterra . Le h a 
bía usurpado su n o m b re  inglés, Tom Thum b , y era  tam bién 
de una estatura su m am en te  d im in u ta ;  pero tenia de ed ad  
63 años y una figura fea y disforme. Estaba casado con una 
muger alta de cuatro p ie s ,  y por consiguiente de una talla 
desproporcionada á ia su^a ’ que solo levan taba  dos pies y 
nimbo Guando se disponía á volverse á Rusia con un c a u 
dal bastante considerab le ,  rmirió de una apoplegía en OI (i— 
han. Después de una  investigación del coroner q u e  certificó 
h a b e r  sido n a tu ra l  la m u e r te ,  el r ival de Tom T h u m b  fue 
conducido á una capilla católica , y en te r rad o  á presenc ia  
de  un gran  núm ero de  espectadores. S u  v i u d a , r igurosa
mente enlutada , asis tió  al entierro .
 E x p l o s ió n  = A e a b a  de  saltar el polvorín del Bouchet
(Stine-et-Oise).  Estos últimos dias han  sido convocados cu a 
tro polvoristas p a ra  ex am in a r  varios barr i les  de p ó lv o ra -  
algodón que  hab ían  sido anegados cuando los acontec im ien
tos do Ju n io ,  tem iendo  q u e  pud ieran  serv ir  á los in s u r re c 
tos. No bien habían  en trado  ios po lv o r is ta s , una explosión 
espantosa de rram ó la a la rm a en las columnas inmediatas: 
v iéronse nubes de hu m o  rojizo que  envolvían  el Bouchet, y 
no dejaban duda sobre  las causas de  aquella explos ión ,  y 
al punto acudieron con socorros de todas p a r t e s ; pero estos 
desgraciadam ente e ran  in ú t i le s , pues es taba hecho todo el 
mal sin que pueda saberse  la causa de  tan  espantoso acón* 
tecimienlo, porque  sus  únicos testigos fueron  victimas de él.

El edificio en  q u e  h ab ían  en trado  los cuatro  polvoristas 
quedó  casi en te ram en te  arrasado. Despojos hum anos  infor
m es,  mezclados con los escombros, fue todo lo qu e  hal laron  
los pr im eros  que  l legaron allí. La conmoción fue tan  esp an 
tosa que se conm ovieron y  casi se desarra igaron  g rand es  
árboles que  se hal laban  á alguna distancia. s

En la copa d e  gigantescos álamos se h an  hallado b a r ra s  
de hierro torcidas y trozos de  carne  y  de ropa. Una c i rc u n s 
tancia se ha  observado q u e  puede d a r  una idea de la vio
lencia de la explosión: en  medio de una p a rte  del m uro  que 
ha quedado en pie se ve un  agujero que  t iene el aspecto de 
una forma hum ana .  Es m as  que p robable  que  una  de  las 
v íc tim as,  an tes  de se r  d e sp ed az ad a ,  h a b rá  atravesado  esa 
p a re d ,  de jando en ella como una huella de su forma.
 V e l o c id a d  d e l  v a p o r . =  El viaje mas r á p id o ,  según el
Gíobe de Londres , en cam inos de h ie rro ,  acaba  de hacerlo el 
locomotor C ourier , de  la com pañía Great W estern R a ílw ay , 
el sábado último.

El t ren  consistía en ocho c a r ru a je s ,  cuyo peso e ra  de 
4800 arrobas.  Salió de Didcot á las tres  39 m inu tos  y 47 se
g u n d o s ,  y llegó á PaddingtGn , que dista 53 m il las ,  á las 
cuatro, 28 minutos y  43 segundos. Si se reba jasen  las p a ra 
das  qu e  hizo pa ra  de jar  y tomar p a sa je ro s , equipajes  &c., 
hub iera  hecho el y ia je  á razón de 67 m il la s ,  22 1/ 5 leguas 
por hora.

ANUNCIOS
Elem entos de economía política p o r  José G a r n i e r , t r a 

ducidos por D. Eugenio de Ochoa , oficial del m inis ter io  de 
C ím ercio ,  Instrucción y O bras  públicas. O b ra  de  texto a p ro 
b ad a  por el consejo de  in s t rucc ió n  púb lica  p a ra  el próxim o 
año académico.

Este excelente  tra tad o  se reco m ienda  por tres  cualida
des preciosas en toda clase de o b r a s , y m uy señ a la d am en 
te en las que  ha n  de  se rv ir  de texto á la ju v e n tu d ,  qu e  son 
la sencillez,  la c la r id ad  y  el método. El estudio de este t r a 
tado basta p a ra  form arse una idea exacta  de lo que  es la 
ciencia económ ica ,  para  conocer todos sus  princip ios g e n e 
ra les ,  todas su s  v e rd ad es  u n iv ersa lm en te  ad m it idas ;  para 
te n e r  una nocion suficiente de los principales s istemas y de 
las d ive rsas  escuelas q ue  han preva lec ido hasta el dia en 
el dominio de la ciencia. No em plea el au to r  pomposas fra 
ses ni desc iende á prolijos com entarios:  su objeto es r e s u 
m ir  Ja doc tr ina  económica en fórmulas b rev es  y fáciles de 
re ten e r  en  la mem oria  ; en sum a , su obra , como él mismo 
declara  en el prólogo, es la g ram ática  de la ciencia : enseña 
á e s tu d ia r ,  y esto es en rea l idad  lo q ue  debe ped irse  á un 
libro de  texto. Las explanaciones  necesarias  co rresponden 
á la enseñanza oral del profesor. En las aulas no se a p re n 
den  las c ien c ias ;  se ap ren d e  ún icam ente  á es tud ia rla s :  el 
sério y p rofundo esturiio que  rec lam an lo hace  el hombre, 
ya fo rm ado , en el silencio de su  gab inete ,  en la observación 
de  los fenómenos sociales y en la práctica de los negocios.

Esta obra  se halla de venta á 4 4 rs. en Madrid en las 
l ib re r ías  de  la P ub l ic idad ,  calle del Correo, núm. 2; de 
Sojo, Calleja y S án chez ,  calle de  C arre tas ;  de Monier, C ar
rera  de S an  G eró nim o; de P e red a ,  calle de P rec iad o s ,  n ú 
mero 39,  y de Cuesta , calle M ayor,  núm . 2 ,  y en el des
pacho de  Ja Im pren ta  nacional.

En las provincias á 4 6 rs. en las p r incipales  l ibrerías  y 
en las secre ta rías  de todas las un iv ers idades  é institutos del 
reino. \

Aviso á los Sres  suscri to res  á las obras  completas del 
vizconde de C h a teau b r ian d ,  pub licad as  en Valencia por Don 
Mariano de Cabrerizo en 4 843 á 4846:

Memorias de u l t r a - tu m b a .= L u e g o  que  el ilustre cantor 
de los M ártires  cerró los ojos á la luz, m erced  quizá de la 
Providencia  pa ra  que  no viese el cúmulo de horrores  que 
prec isam ente  en aquellos mismos dias caían sobre su p a 
t r i a , y como que am enazaban  bo rra r la  del catálogo de los 
pueblos civ il izados, fue na tura l que  todos los hom bres  pen
sadores  , todos los amigos del escritor del siglo se fijasen en 
las Memorias de u ltra—tu m b a , en ese legado precioso que  
aquel les habia  prometido pa ra  cuando dejase de e x is t i r ,  y 
de  q u e  el público habia visto ya algún rasgo en el p r im er  
tomo de la edición completa , que  reproduciendo  la de  los 
bres. P o u rra t  he rm a no s ,  dimos princip io á p u b l ica r  en Va
lencia en 4843 en 25 tomos en 8? m ayor;  y de  ahí es q u e  
m uchos  de nuestros antiguos suscritores se dir ig ieron in 
m edia tam ente  á nosotros pa ra  reco rd arnos  el compromiso 
que en cierto modo habíamos contra ido  con el público de  
t raduc ir  y d a r  á luz la refer ida  obra  pos tum a lueeo q u e  apareciese.

No lo habíam os olvidado por  c ie r to ,  y  asi lo a n u n c ia 
mos m uy pronto en  los periód icos; m as  p a ra  qu e  el público 
pueda cam inar  en  esta m a ter ia  con todo conocim iento ,  nos

ha parecido oportuno en te ra r le  de cuanto hemos sabido con 
respecto á la publicación de  esta obra , ex tractando p ara 
ello el periódico de Par ís  t itulado la P ren sa , cuyo propieta
rio es el d u e ño  del m anuscr i to ,  según cesión que  le hizo el 
autor  en un convenio ,  cuyo art. 4 3 dice asi:

«La inserción y la publicación de las Memorias de idtra- 
tumba se realizará exc lus ivam en te  por la Prensa y sus fo
lletines. La adm inis trac ión de este periódico no podrá en 
ningún caso sep a ra r  ó re im p r im ir  los folletines para entre
garlos en forma de colección ó volúmenes sue l tos ; v de con
siguiente debe tenerse en tendido  qu e  dichos folletines no 
podrán re im pr im irse  como sup lem en to ,  por  hojas sueltas ni 
de otra forma alguna.»

En consecuencia  de este artícu lo (dicen los redactores 
del referido periódico), «aguardar  pa ra  abonarse  á la Prensa 
á que las Me?norias de u ltra -tu m b a  hay an  empezado á apa
recer , seria exponerse  al riesgo de no poder recib ir  el prin
cipio de  esta o b r a , cu ya  publicación por  otra parte  se ve
rificará m uy  luego.»

Por lo que hace á nosotros, hemos tomado nuestras  me
didas para  rec ib ir  sin la m enor  dem ora los núm eros  de la 
P rensa ; y traduc idos  según vayan saliendo los folletines que 
contengan las M emorias, procederem os inm ed ia tam en te  á su 
pub licac ión ,  que  iremos dando  en entregas de  igual tama
ño , papel é impresión q u e  las Obras completas de que han 
de  form ar pa rte ;  y si con ellas se pub lican  eu Franc ia  al
gunos g rab ad o s ,  desde  luego los rep ro d u c irem os ,  confiando 
este t rabajo  al acred itado  b u r i l  de D. Teodoro Blasco, de 
quien son las herm osas  lám inas  que  a d o rn an  la edición va
lenciana.

El mérito de las obras  de  C hateau b r ian d  es harto  cono
cido pa ra  que  tengamos que de tenernos  en encomiarlas- 
pero no será inoportuno  o b se rv a r  q u e  pa ra  ac ab ar  de poner 
el sello á la reputación colosal de tan em inen te  escritor,  los 
últimos sucesos de F ranc ia  han  venido á confirm ar las pre
dicciones q u e  hizo en sus  M em orias , cu ando  á m anera  de 
un  profeta parece  anunc iaba  ya la conflagración general de 
Europa y la suer te  que  es taba  re s e rv a d a  al cetro de Luis 
Felipe. La pun tua l id a d  con q ue  se han  cum plido  y siguen 
realizándose estos an uncios  es una  p ru eb a  relevante  del 
profundo  talento del a u to r ,  y a ñ a d i rá  de  hoy m as un p re 
cio im po nderab le  á sus obras.

Con el objeto p u es  de q u e  las personas  q u e  gusten ad
q u i r i r  la colección com pleta  p u e dan  verificarlo á su  como
d id ad ,  hemos resuelto  a b r i r  desde  luego u n a  n ue va  suscri- 
cion á los 25 tomos de que c o n s ta , los cuales iremos en tre 
gando del modo que convénga á los susc r i to res ,  quienes 
satisfarán  20 rs. por tomo en Valencia y 24 en las provin
cias, franco de p o r te ,  ad v ir t iendo  á estos nuevos suscrito-  
res  que  rec ib irán  gratis  un  tomo de  las M emorias de u ltra
tum ba.

Como no nos es dab le  fijar los tomos qu e  p o d rá n  com
poner estas M em orias , ad ver t i rem os  á los que  gusten sus
c r ib irse  á ellas q u e  su publicación se h a rá  por en tregas  en 
el tam año  y forma q u e  hemos ind icado ,  y  por cada tomo 
de 400 á 500 páginas se satisfarán 20 rs. en  Valencia y 22 
en provincias .

Desde luego po d rá n  los señores que  deseen ad q u ir ir la s  
por suscricion p resen ta rse  en las l ibrerías  siguientes á p r e s 
ta r  solo su n o m b re ;  y cuando  se les l lame á recoger la p r i 
m era  entrega , sa tis fa rán  el valor de  un  tomo &c.

Puntos de suscricion.

Valenc ia ,  Cabrer izo ,  editor. León , Fernandez .
M adr id ,  Calleja. L é r id a ,  v iuda  de Corominas.
A lb ace te ,  P ed rcn .  Logroño , Ruiz.
A l ic an te ,  lb a r ra .  L ugo ,  Pujol.
Algeciras ,  Casíañs. M ahon, Oí fila.
A lm ería ,  Vergara.  Málaga, Martínez Aguilar.
Arévalo Oní>. M u rc ia , Benedicto.
Avila , Sastre  Real. Orense , Gómez Novoa.
B arbastro ,  Lafita. O rihu e la  , Berruezo.
Barcelona, Oliveros y Saurí.  f a l e n c i a ,  García.
Badajoz, viuda de Carrillo. Palm a , Guasp.
Bilbao, García. P am plona ,  Longás y Ripa.
Burgos, Yillanueva.  P o n tev e d ra ,  A n d rad e .
Cáceres,  Segura. Reus . Roca.
Cádiz, Moraleda. Salam anca,  D. Telesforo Oliva.
Cartagena, Benedicto. S a n ta n d e r ,  Riesgo.
Ceuta , Palacios. Santiago, v iuda  de  Rey Ro~
Córdoba , Berard .  mero.
C uenca,  Mariana. Soria ,  Perez Rioja.
C o ru ñ a ,  Perez. T a r ra g o n a ,  Puigrubi.
E c i ja , Vázquez. Tor tosa , D. Vicente Miró.
H u elva ,  Palacios. Valladolid , Lezcano v Roldan.
Huesca, D. Severo Alvarez. Velez-Máíaga, Carbonell. 
J a é n ,  Ürozco. V ito ria ,  Zarasqueta .
Jerez,  Puiggener. Zamora , Vallecillo.
Gerona , Fígaro. Zaragoza, A ndrés .
S ev i l la , Hidalgo.

  TEATROSPRINCIPE. A las ocho d é l a  noche.— Sinfonía.— Memorias 
de Juan G a rc ía , comedia n u e v a ,  en tres  actos y en verso 
original de  D. Manuel Bretón de los H e rre ro s ,  én la que  el 
p r im er  ac tor  D. Julián Romea d ese m p eñ a rá  dos distintos 
papeles por exigirlo asi el argum ento .— La ro n d e ñ a ,  música 
de D. Cristóbal O u d r id .— H erir por los mismos filo s , sainete.

CRUZ. A las ocho de  la noche.— La cigarrera  de Cádiz 
pieza andaluza  en un acto.— Interm ed io  de baile.— Ejercicios 
de Mr. Macallister con el descanso aéreo de su  esposa.

CIRCO DE PAUL. Manana m artes  se e jecu ta rá  por p r i 
m era  vez la g ran d e  escena de M alek-A dhel y Matilde ó la 
conversión del m o ro ,  sacada de la historia de las Cruzadas 
de la cé lebre Madama Cotin, ejecutada p o r  el Sr. Tourniai-  
re  haciendo  el papel de M a le k -A d h e l , y la Sra. Monfroid el de Matilde, sobre dos caballos.


